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ha acordado, por unanimidad, requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Claudio Fuciños Conde.–63.836. 

 FONDUERO BOLSA, 
FONDO DE INVERSIÓN

(Fondo absorbente)

BOLSADUERO,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
 DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general de accionistas de Bolsaduero, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anóni-
ma, y los Consejos de Administración de Gesduero, So-
ciedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, 
Sociedad Anónima, y Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria (Caja Duero), entidades gestora y depositaria res-
pectivamente de Fonduero Bolsa, Fondo de Inversión, 
han aprobado, en sus reuniones celebradas respectivamente 
los días 24 de septiembre de 2007, 23 de julio de 2007 
y 6 de julio de 2007, la fusión de ambas instituciones por 
absorción de la sociedad por el fondo, con disolución sin 
liquidación de la sociedad de inversión de capital varia-
ble y transmisión por título de sucesión universal de la 
totalidad de su patrimonio, derechos y obligaciones, al 
fondo absorbente, conforme a lo dispuesto en el proyecto 
de fusión depositado en el Registro Mercantil de Salamanca 
con fecha 8 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a accionistas, partí-
cipes y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión, así como del derecho de 
oposición que podrán ejercitar los acreedores de la sociedad 
en el plazo de un mes desde la publicación del último anun-
cio de fusión en los términos previstos en los artículos 242, 
243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Salamanca, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de Bolsaduero, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima, Esther 
Matilla García.–La Secretaria del Consejo de Adminis-
tración de la entidad gestora de Fonduero Bolsa, Fondo 
de Inversión, Elena Collado Pérez.–62.707.

y 3.ª 19-10-2007 

 FRONTEMAR, S.A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que en la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad, celebrada el día 30 de septiembre de 2007, se 
acordó por unanimidad aprobar el Balance final de liqui-
dación de la sociedad siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 1.200.000,00
Deudores ............................................... 9.563,23
Tesorería ............................................... 19.626,68

Total activo ............................. 1.229.189,91

Pasivo:

Capital ................................................... 150.253,03
Reservas ................................................ 1.065.006,60
Resultado de ejercicio ........................... 2.358,17
Acreedores ............................................ 11.572,11

Total pasivo ............................ 1.229.189,91

Madrid, 10 de octubre de 2007.–El Liquidador solida-
rio, Carlos Alcalde Subias.–62.714. 

 FRUSESA-FRUTOS SECOS 
ESPAÑOLES, SOCIEDAD LIMITADA

Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los socios de la Sociedad a la Junta General que 
tendrá lugar en el domicilio social, el día 29 de noviem-
bre de 2007, a las dieciocho horas, en primera convoca-
toria, y en su caso el siguiente día, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de mayo de 2007, así como de la propuesta de 
aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio social 
cerrado a 31 de mayo de 2007.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades.

A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-
quier socio podrá examinar y obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Badajoz, 9 de octubre de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, D. Ramón Pont Amenós.–62.237. 

 GETAFE CLUB DE FÚTBOL, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca Junta general ordinaria de la sociedad a celebrar en 
primera convocatoria en el domicilio social sito en ave-
nida Teresa de Calcuta, sin número, «Coliseum Alfonso 
Pérez», Getafe, Madrid, el día 23 de noviembre de 
2007, a las diez horas de la mañana y, en Segunda con-
vocatoria, 24 horas después, en el mismo lugar, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, Memoria, Informe de Gestión), propuesta de 
aplicación del resultado, y censura de la gestión del 
órgano de administración, todo ello referido al ejerci-
cio cerrado entre el 1 de julio de 2006 y 30 de junio 
de 2007. Examen y aprobación del informe sobre 
auditoría, en su caso.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del pro-
yecto de presupuesto de ingresos y gastos para la tempo-
rada 2007/2008.

Tercero.–Modificar el plazo de duración del cargo de 
Consejero, adoptando los acuerdos complementarios, en 
especial modificación de estatutos.

Cuarto.–Ampliación de capital social por cualquier 
procedimiento y contravalor, en especial por compensa-
ción de créditos y prima de emisión, adoptando los 
acuerdos complementarios, en especial modificación de 
Estatutos.

Quinto.–Otorgamiento de facultades para formalizar 
acuerdos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social, u obtener de la sociedad su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita, los documentos e informes 
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta, en 
especial, el texto íntegro de las modificaciones propues-
tas, los informes sobre las mismas y los demás determi-
nados por la Ley de Sociedades Anónimas, en especial en 
su artículo 156.

Getafe, Madrid, 17 de octubre de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Juan Leif Pérez 
Preus.–63.905. 

 HELIOPOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

EURODEPURACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que los Accionistas 
Únicos de Heliopol, S.A.U. y Eurodepuración, S.A.U., el 
día 29 de junio de 2007, han aprobado la fusión por ab-
sorción de las mercantiles Heliopol, S.A.U. (Sociedad 
Absorbente) y Eurodepuración, S.A.U. (Sociedad Absor-
bida), con la extinción, mediante disolución sin liquida-
ción de la Sociedad Absorbida, y la transmisión en blo-
que de todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que 
adquiere, por sucesión universal, todos los derechos y 
obligaciones de la absorbida.

Los acuerdos han sido adoptados conforme al Proyec-
to de Fusión, redactado por los Administradores de di-
chas Sociedades el día 29 de junio de 2007, que será de-
positado en el Registro Mercantil de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
acreedores y trabajadores de las Sociedades participantes 
de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado 
y los balances de Fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales. Los 
acreedores de las Sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión por absorción en los términos del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes desde la publicación del último anuncio 
de fusión, según el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Asimismo, se hace constar que las sociedades 
implicadas en la fusión no cuentan con obligacionistas.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.–Administradores Man-
comunados, Luis María González Ruano y Miguel Rus 
Palacios.–62.558. y 3.ª 19-10-2007 

 IBAI CONSTRUCCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social 2 de Navarra,

Hago saber que en este juzgado se tramita ejecutoria 
120.2006 a instancias de Khuramn Mubashar, contra Ibai 
Construcciones, donde se ha dictado resolución que con-
tiene en su parte dispositiva particulares del siguiente te-
nor literal.

Se declara al ejecutado Ibai Construcciones, S. L., en 
situación de insolvencia total, con carácter provisional 
por importe de 5.306,52 euros , a los fines de la presente 
ejecución, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
ejecutivo si llegare a mejor fortuna.

De conformidad con lo establecido en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral (tras la redacción dada 
por la Ley 22/03, de 9 de julio, Concursal) procédase a 
publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 5 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Aranzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–62.713. 

 IBARDIN INVERSIONES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TALLER AKELARRE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios de las mercantiles Ibar-
din Inversiones, S.L. (Sociedad unipersonal) y Taller 
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Akelarre, S.L., celebradas con carácter Universal, en fe-
cha 25 de Junio de 2.007, aprobaron por unanimidad los 
respectivos balances de fusión, así como la fusión por la 
cual, Taller Akelarre, S.L. (Sociedad Absorbida) traspasa 
en bloque la totalidad de su patrimonio a la mercantil ya 
existente Ibardin Inversiones, S.L. (sociedad uniperso-
nal) (sociedad Absorbente), adquiriendo ésta por suce-
sión universal el total patrimonio de la sociedad absorbi-
da que quedará extinguida y disuelta sin liquidación. El 
socio único de Ibardin Inversiones, S.L. (sociedad uni-
personal), ha aprobado también la ampliación de su capi-
tal social necesaria para dar respuesta a las necesidades 
de canje derivadas de la operación con la modificación 
del correspondiente artículo estatutario. La fusión descri-
ta se realiza conforme al proyecto de fusión conjunto 
suscrito por los Organos de Administración de la compa-
ñías intervinientes en fecha 14 de Mayo de 2007 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Málaga en fecha 28 de 
Mayo de 2007, en el que se preve que la fusión tendrá 
efectos contables desde el 1 de Enero de 2007.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de cualquiera de las sociedades intervinientes de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, los cuales, se encuentran a su disposición 
en el domicilio social, pudiendo asimismo obtener la en-
trega o envío gratuito de tales documentos. De acuerdo 
con lo establecido en los artículos 242.º y 243.º de la 
LSA, durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
de publicación del último anuncio de dichos acuerdos, 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan podrán ejercitar su derecho de oposición a la fusión 
en los términos que señala el artículo 166.º LSA.

Málaga, 25 de junio de 2007.–El Administrador Unico 
de Ibardin Inversiones, S.L. (sociedad unipersonal) Doña 
Mercedes Cano Zorrilla y el Administrador Único de Ta-
ller Akelarre, S.L. Doña Mercedes Cano Zorrilla.–63.782.

1.ª 19-10-2007 

 INALSU, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que en la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad, celebrada el día 30 de septiembre de 2007, se 
acordó por unanimidad aprobar el Balance final de liqui-
dación de la sociedad siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 270.000,00
Deudores ............................................... 2.915,90
Tesorería ............................................... 145.450,81

Total activo ............................. 418.366,71

Pasivo:

Capital ................................................... 150.253,03
Reservas ................................................ 276.002,82
Resultado del Ejercicio ......................... –10.889,95
Acreedores ............................................ 3.000,81

Total pasivo ............................ 418.366,71

Madrid, 10 de octubre de 2007.–El liquidador solida-
rio, Carlos Alcalde Subias.–62.715. 

 INDUSTRIA MAFASA, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha aprobado convocar 
Junta general extraordinaria para el próximo 26 de no-
viembre de 2007, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria, el 27 de noviembre, a 
las dieciséis horas, en el domicilio social de la empresa.

Orden del día

Primero.–Dimisión y cese de consejeros.

Segundo.–Nombramiento de Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Getafe, 11 de octubre de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Amalio Suárez Barriga.–62.633. 

 INMOBILIARIA REVIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a Junta General Extraordinaria de accionis-
tas para ser celebrada el día 23 de noviembre de 2007, a las 
doce horas, en Santander, calle Jesús de Monasterio, nú-
mero13, bajo, en primera convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de compra de acciones propias.
Segundo.–Venta a la Sociedad de las acciones propias 

depositadas en virtud del artículo 59 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como autorización para su ejecu-
ción.

Tercero.–Reducción de capital social mediante amor-
tización de acciones propias y consiguiente modificación 
del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Atribución de facultades.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de examinar, en el domicilio social, el texto ín-
tegro de la modificación estatutaria propuesta y del infor-
me sobre la misma y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Santander, 28 de septiembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Eugenio López-Chacarra 
Pérez.–62.334. 

 INTERNATIONAL COURIER 
SOLUTION, S. L.

(Sociedad absorbente)

DEALER EXPRESS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de las sociedades 
International Courier Solution, Sociedad Limitada, y 
Dealer Express, Sociedad Limitada, celebradas ambas el 
28 de septiembre de 2007, acordaron por unanimidad la 
fusión de las mismas mediante la absorción de Dealer 
Express, Sociedad Limitada, que se disolverá sin liquida-
ción, por International Courier Solution, Sociedad Limi-
tada, que adquirirá en bloque y a título universal el patri-
monio, derechos y obligaciones de la primera, 
habiéndose aprobado como Balances de fusión de ambas 
sociedades los cerrados y ajustados al 30 de junio de 
2007, y todo ello en los términos y condiciones conteni-
dos en el Proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 7 de septiembre de 2007.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de ambas sociedades, así como a sus 
trabajadores, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las mismas a oponerse a la fusión, 
dentro del plazo de un mes desde la publicación del últi-
mo anuncio, en los términos previstos en los artículos 
166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de octubre de 2007.–El Administrador
único de ambas sociedades, Salvador Dueñas Serra-
no.–62.742. y 3.ª 19-10-2007 

 INVERFIATC, S. A.

Junta general extraordinaria  de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-

cha 17 de octubre de 2007 y en cumplimiento de lo que 

disponen la Ley de Sociedades Anónimas, los Estatutos 

Sociales y el Reglamento de la Junta general de accionis-
tas de la Compañía, se convoca a los Señores Accionistas 
de la Sociedad a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en Barcelona, Avinguda Diagonal, 648 (sala de 
actos edificio FIATC) el próximo día 22 de noviembre
de 2007, a las doce horas treinta minutos en primera 
convocatoria, y en su caso, en el mismo lugar y hora el 
día 23 de noviembre de 2007, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver acerca de los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, en su caso, de los artículos 
2.º, 8.º y 18.º del Reglamento de la Junta General de Ac-
cionistas.

Segundo.–Cese, ratificación y nombramiento de 
miembros del Consejo de Administración.

Tercero.–División del valor nominal de la acción de la 
compañía pasando cada acción, actualmente de 6 euros 
de valor nominal, a convertirse en 6 acciones de 1 euro de 
valor nominal y consiguiente modificación del artícu-
lo 5.º y 12.º de los Estatutos Sociales y 9.º y del Regla-
mento de la Junta General y concordantes, en su caso, de 
ambos textos.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para aumentar el capital social hasta la mitad del actual 
en los términos y condiciones del artículo 153.1 b) de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo máximo 
de cinco años, si lo estima conveniente, en una o más 
veces y en la oportunidad y cuantía que considere ade-
cuadas, con derecho de suscripción preferente de los Se-
ñores Accionistas de la compañía, previsión de suscrip-
ción incompleta y solicitando la admisión a negociación 
de las nuevas acciones.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta acabada de 

celebrar.

Complemento de la Convocatoria.–De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tras la redacción dada por la Ley 19/2005, 
de 14 de noviembre, los accionistas que representen al 
menos un 5 por ciento del capital social podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convoca-
toria General incluyendo uno o más puntos del orden del 
día. A estos efectos los accionistas deberán indicar el 
número de acciones de las que son titulares o representen 
detallando, en dicho caso, cada una de las representacio-
nes. Dicho complemento deberá remitirse mediante noti-
ficación fehaciente al domicilio de la sociedad (Barcelo-
na, Avenida Diagonal, 648) dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

Asistencia y Representación.–Tendrán derecho de 
asistencia a la Junta los señores accionistas conforme a lo 
previsto en los estatutos sociales, poseedores de un míni-
mo de cincuenta acciones que estén inscritas a su nombre 
en los Registros Contables a cargo de alguna de las Enti-
dades adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-
ción de la Bolsa de Valores de Barcelona, por lo menos 
con cinco días de antelación a la fecha en que se celebre 
la reunión.

Para ejercer el derecho de asistencia, el accionista de-
berá proveerse del correspondiente resguardo o certifica-
do acreditativo expedido a estos efectos por las Entidades 
encargadas del registro contable de las acciones.

Los accionistas que posean un número de acciones 
menor al señalado en el apartado anterior podrán agru-
parlas, confiriendo su representación a uno de los accio-
nistas agrupados o hacerse representar en la Junta Gene-
ral por otro accionista que tenga derecho de asistencia 
agrupando así sus acciones con las de éste.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia, po-
drá hacerse representar en la Junta General por medio de 
otra persona, aunque no sea accionista. Para ello deberá 
cumplir los requisitos y formalidades exigidos por la 
Ley.

Derecho de Información.–De acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior 
a la celebración de la Junta que se convoca, solicitar de 
los Administradores las informaciones o aclaraciones 
que estimen precisas acerca de los puntos del Orden del 
Día o de la información accesible al público que se hu-
biera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional 


